
l l l l i n c t o  @ 3 .  YIEKSES 98 DE ABRILDE 1848.

Se rec iben  suscvic iones  en 
esta Capital  cal le de  San  Agus
t ín n ú m e ro  17 á 3o r ea les  cada 
t r i m e s t r e .

E l  B oletín  O fic ia l sale los 
L unes. M iércoles y  V iernes de 
cacla sem ana .

Las reclamaciones se rem i
t i rán  (raneas d e p o r t e ,  sin cuyo 
requisi to no se rec ib irán  en esta 
redacción.

S U 'iín ilo  be oficio.
B9EBG

GOBIERNO POLITI CO DE LA PROVINCIA
Olí  A L B A C E T E .

C ircu lar núm ero  89.

No habiendo  remit ido todabia  á este Go - 
b ien io  político los pueblos que á cont inuac ión  
se e s  presan el dupl icado de los recibos de 
glls. maestros por el sueldo que  á es tos  cor -  
j.gspoiule en el p r im er  t r im es t r e  de este año, 

,r|]'n c ircular  de la Comisión de Ins t rucc ión  
- r im ar ía  d é l a  provincia fecha 28 de Marzo 
V|LÍm°; prevengo á los Alcaldes cons t i tuc iona
les de los mismos que si en el preciso t é r 
mino  de ocho dias no remi ten  á esta Gefa- 
l u r a  los documentos  ci tados  me vere en la 
precisión de a d o p ta r  o tras  medidas energi-  
cas, y repugnan tes  á mi au to r idad .  Albacete 
2 5 de Abril de i8/j8.— L u is  A n to n io  M eoro. 

)U.f "
NOTA de los pueb los que han dejado  de re

m it ir  el dup licado  de los recibos de sus  
M a estro s , p o r  e l sueldo  que. á  estos co r
responde en e l p r im e r  tr im es tre  de este a ñ o , 

u n  c ircu /a r  de la  Com isión de  28 de
M a rzo  ú ltim o .

Ginela 
La Roda
Peñas de S. Pedro
A lbatana
Agr anión
Pozo-hondo
Almansa
Alpera
Montealegre
Bonete
Fuente-á lamo
Pétrola
Migúemela
H oya-gonzalo

Alcalá del Jucar
Car celen
Pozo- lo ren le
S a lob re
Casas-Ibañez
Alborea
Fuente-a I billa
Recueja
Golosalvo
A beng ib re
Villamalea
Vil latoya
M adr igueras
Navas de Jorquera

Mahora
Motilleja
Valdeganga
Tarazona
Hellin
L i e l o r
E lche  d e  la S i e r r a
P a t e r n a
R o b l e d o
Col i l las
B o g a r r a
Le t u r
F e r e z
N e r p i o

Muñera
Ossa de Monliel 
Vil larrobledo 
Fuen-sanla  
Monlalvos
Villalgovdo del Jucar
Alcaráz
Ballestero
V i v e r o s
Bienserv ida
Vi a nos
Casas de L ázaro  
Masegoso

Tarazona  no ha devue lto  el i n t e r r o g a to r i o  
que  se le d i r ig ió  con  oficio de a 4  de 
Marzo úl t imo.

O tra  num ero  go.

Los Alcaldes const i tuc ionales ,  G u a rd ia  c i 
vil, em pleados  de protección y segur idad  p ú 
b li ca  de  esta provincia p ro ced e rá n  inm ed ia 
t a m e n te  á la busca de Ignacio del Aba, veci 
n o  del Bonillo, cuyas  señas se e sp resan  á c o n 
t inuac ión ,  y en caso  de ser  hab ido  lo c a p t u 
r a r á n  y p o n d r á n  con toda  s eg u r id ad  a d is 
posición del Juez de i.'1 instancia  de Alcaraz 
p o r  qu ien  es reclamado.  Albacete ab de  Abril 
de  1848 . =  L u is  A n to n io  M ear o.

Señas de Ig n a c io  d e l A b a .

m w s m
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El Alcalde cons t i tuc ional  de Navas de Jot  - 
q u e r a  ha  m a n i f e s t a d o  á este G ob ie rno  p o l í t i 
c o  q u e  Manuel ban tos  del Campo vecino de 
d i c h a  villa, p r im e r  suplen te con el num. t t  
e n  la dec larac ión  de soldados de la qu in ta  
q u e  ac tua lm en te  se está ingresando  en ca^a, 
L a  d e s a p a re c id o  de aquel  pueblo, ocas iona n 
d o  de este m odo  un perjuicio al suplente 
q u e  le sigue. V en su consecuencia,  be d is 
pues to  c i rc u la r  esta orden  por  medto  del b o 
letín oficial in se r t ando  las señas del indicado 
Manuel ban tos,  enca rgando  á los Alcaldes 
const i tucionales  ^ empleados de protección y 
segur idad  pública de esta p rovinc ia  procedan  
inm ed ia tam e n te  á su busca y en caso de ser  
hab ido  lo pongan  con toda  segur idad  á mi 
disposición.  Albacete 2b de A b r i l d e

Edad  ^o anos,  e s ta tu ra  o pies 3 pu lgadas,  
cqos neg ros  grandes ,  pelo negro ,  co lo r  m o r e 
no ,  b a r b a  regular ,  de  oficio quinqui l le ro ,  con 
su  m uge r ,  un h q o  de pecho y una caballería.

INTENDENCIA DERENTAb DE LA PROVINCIA
BtE ALBACETE.

7. ^  be ICOB̂ cfÓ̂ cfOBTCT
^ p ^ ^  ^  ^  cfccrZ^BL

Ministerio de Hacienda se ha co- 
^ a esta Dirección general  con fecha

r io  fecha ^ ^umunicacion de ese Ministe-

de d ic tam en  de la Dirección general
r e ^ e i ^ ^  d i rec tas ,  ha ten ido  á hien
t ú f i c o ^  ^  manifies te á V. E., como lo ve- 
t r i h ^  como son o b ie to d e  l a C o n -
^ c e n l a r ^  I ^ c r i to r i a l  las ren tas  que  el clero 
n ios  A ^ ^ ^ c l a r  perc iba  de sus bienes p r o 
f a v o r  ó foros que tenga á sn

t e t a s  re n ta s  ó foros sonetos a los r e c a r 
gos  q u e  p o r  in terés  comnn y pa ra  e n b r i r  el 

che i t  de  los p re s u p u es to s  provinciales se 
s u c e d e n  á lo s p t t eb lo s ,  pnes  que  las obras  
p l i c a s  q n e c o n  su p r o d u c t o  se eyecu tenhan  
de ^ ^ R h d a r  en benef ic io  suyo  como en el 

p ro p ie t a r io s ,  n o  s iendo  de con- 
y a n  á tan  in s to  com o que  couD tbu-
d a .— D e p ^ . ^  ^  p a r t e  q u e  les c o r re s p o n -  
Alinistro com unicada  p o r  e l ó e n o r
^ t o l i g e n c i a  ^ ^ d a  lo digo  á V . b  p ^  ^  

afectos consiguientes .— De la

propia Real orden  comunicada  por  el re fe
r ido  br. Ministro de Hacienda lo tr as lado  a 
V. b. para  los mimos f ines .—La Dirección la 
t ras lada  á V. b. pa ra  su conocimiento  y d e 
mas efectos co r respond ien tes  á sn cumplimien
to. Dios g u a r d e n  V. b̂. muchos años. Madrid 
tú  de Abrd de r 848.— .losé banchez Dcaña.

L o  Ae bfA^zzcA^o m ace re  co  rrBo
LeBniróco p o c o  coBopb-
zofeoro p o r  poBTe be  Bo  ̂ ^yooB ooncoB o^ be 
eTZo L c o ro o c fo . ^LBAoce^e 24  b e  ^búB b b e  
^IL pb^D oooogm  Lobe^e EtcAoo,

OTRA.

L oe eJ ALbb^erfo be LLzcfcobo, TC me 
bfee ^o

La Reina ha ten ido á bien esped i r  con fe
cha t 4 del c o r r ie n te  el Real decre to  siguien
tes— Conformándome con el dictamen del Con
sepa de Ministros,  y en v i r tud  de lo que me 
ha p ropues to  el de Hacienda,  vengo en d e 
c r e t a r  lo siguientes

Articulo tB be establece una nueva elase
de Eapel sellado, q u e s e  denom inará  deA^rrboT, 
con des t ino á reca uda r  el impuesto de este
nom b re ,  el cual se expenderá  en los mismos 
pun tos  y ba^o las p rop ias  reglas que  el o r 
d inario .  Los pliegos serán  del precio de 2 , 4 ,  
8, 20, 5o, roo, 5oo, r ,ooo,  5,000 y ro,ooo rs.

Art. 2b Cada pliego se d i spondrá  de m o
do que pueda c o r t a r se  en dos par te s ,  una
s upe r io r  y o t r a  infer io r .  En la p r im era  es 
t a m p a rá  la A u to r idad  el or igen  ó mot ivo  de 
la multa,  su im p o r te ,  la ley, dec re to  ó in s 
trucc ión  en cuya  v i r t u d s e  impongan su fecha,  
el n o m b r e  del mul tado ,  y po r  ú l t imo el n ú 
mero  que  c o r r e s p o n d a  a la multad cu idando  
de o b s e r v a r  una  n um erac ión  sucesiva en to 
das las respec t ivas  á cada  año, y se e n t r e 
g a rá  después  á la p a r te  in te resada  para  su 
re s g n a rd m  la segunda  con iguales notas se 
c o n s e r v a r á  po r  la Auto r idad  como c o m p ro 
b a n t e  y g a r a n t í a  de su dtspostcmn.

Cuando  el im p o r te  de la multa excediese 
del valor  de cualquie ra  de los pliegos del nue
vo  sello, se tom arán  los que  sean necesarios, 
es tam pándose  entonces  las notas en el d e f n a -  
y o r ^ p r e c i o ,  á cuya mitad se unirán al c o r 
ta r le  las respec tivas  á los demas div ididos 
en igual forma.

Art.  3B Re prohíbe a todas las A u to r ida 
des civiles, mili tares, eclesiásticas ó de cual
q u ie ra  o t r a  clase, imponer  ni recaudar  mul
tas en metálico. Las que impongan g u b e r 
na t ivam en te  penas pecuniarias de este género 
lo h a rá n  e l ig iendo  al multado la presen tación  
del pliego ó pliegos equivelentes al im por te  
de la multa.  Esta se acomodará á ius b 
cios d é l a s  clases de papel establecidas,  v cuan 
d o á  ello no haya lugar, se cons idera rá  con
donada  la fracción de menos de dos reales 
que  de ellos excediere.

A r t . 4B En los casos en que una p a r t e  de 
la multa co r responda  á t e rc e ro  con arreglu  
á las leyes, la Autoridad que la tmponga en- 
t r ega rá  al mismo una certif icación expresiva 
de esta c i rcunstancia ,  con inserción de las
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ñolas  "puestas en e! pliego que en t regue  ai 
mullad o.

La Hacienda pública sat isfará el imponte 
señalado por estas ■ cerl i tic-aciones d e n t ro  de 
los quince di as siguientes al de sn p resen
tación.

Art. 5.° Las disposiciones anteriores  com 
p renden  á los Ti ¡Inmoles y Juzgados en la
p a r l e  de multas que impongan g u b e rn a t iv a 
mente; pero no se extienden á las que acor
daren  en v i r tud  de expediente judicial con 
aplicación á Penas de Cámara,  las cuales se
gu irán  recaudándose en la forma establecida.

Art. 6.° El presente decre to empezará á 
reg ir  el i.° del próximo Julio.— !)e orden  de 
S. ¡VI. lo comunico a V. S. para los efectos 
correspondientes  á su cumplimiento.  Dios g u a r 
de á V. S. muchos años. Madrid 18 de Abril 
de 1848*— Manuel Bertrán de Lis.

Lo que he dispuesto se inserte en este
periódica o fic ia l p a ra  conocimiento del p ub li
co, r  á  f in  (íe cl ue tenb’a exac to  r  p u n tu a l  
cum plim ien to  por  p a rte  de los T ribuna les , 
J u zg a d o s , A lcaldes y  A yu n ta m ien to s  cons
tituciona les de la p rovinc ia . —  A lbacete  il \  de 
J b r i l  de i ül\8.— D om ingo Pallete, y  üchoa .

EDICTO.

p  Domingo Pallete y Ochoa, Caballero de la 
R e a l  V dist inguida o rden  de Carlos 3.°, 
condecorado con varias cruces de d i s t i n 
c i ó n ,  Socio de número  de la de amigos 
del Pais de la ciudad de Huesca, é In ten-  
dente Subdelegado de Rentas de la p rov in -  
c ja de Albacete.

j jago saber: Que consiguiente á la preven-  
. n a0.a de la c ircular  dé la esl inguida Di- 

C'cc ion  general  de Arbi tr ios  de Amortización 
fecha Diciembre de 1887 lie acordado
lo siguiente.

r o Los con t r ibuyen tes  al ramo de Bienes 
Nacionales que hayan  satisfecho can t idad  al- 

y lia á los A dmin is t radores  Suba lternos ó 
encargados  de los principales,  se p resen ta rán  
con toda pun tua lidad  á las personas  que les 
hayan  faci l itado los recibos interinos  que 
conserven  en su poder  á cangearlos con las 
respectivas ca r tas  de pago,  in tervenidas por  
la Administ ración del ramo,  remesadas á los 
Subalte rnos  con este fin.

2 ° Los con t r ibuyen te s  que  al verif icar  lo 
que se previene en la prevenc ión  an te r io r  
no se les en t regue  la com pe ten te  c a r t a  de 
pago en los té rm inos  que  se indica r e c u r r i 
rán  á esta Intendencia  p a r a  los fines que
convenga.

3.° Se adv ie r te  que pasado el plazo que  
se fija a n t e r io rm e n te  y no  hab iéndose  p r e s e n 
tado  los con t r ibuyen te s  al cangeo que  se o r 
dena,  ó r ecu r r id o  á mi au to r idad  p o d rá  p a 
rar les perjuicio,  si alguno de los Suba l t e rnos  
no hubiese dado  ingreso a la can t idad  que
hub ie re  recibido.

Y Z¡.° Que con el obgeto  de que estas d i s 

posiciones lleguen á noticia .de  todos, las i n 
serto en es te  pe r iód ico  oficia! y p r e v e n g o  
á los Alcaldes cons t i tuc ionales  de los pueblos 
de esta provincia que  por  (res dias consecu
tivos siendo uno festivo,  hagan  se publique  
en su respectivo te rm ino ,  este anuncio ,  d á n 
dome par te  de habe r lo  asi egec ti lado para  
govierno de es ta  In tendencia.  Albacete a3 de 
Abril de 1848.— Domingo  Pallete y Ochoa.

ANUNCIO.

Dirección general de Ins t rucc ión  pública.  
Se halla vacante en la facul tad  de Filosofía" 
de la Universidad de San tiago,  la c á t e d r a  de 
Filosofía y su his toria  do tada  con el sueldo 
y ventajas que concede á los C a ted rá t i co s  
de facultad la legislación vigente.  Para  s e r  
admitidos  á la oposición a dicha c á t e d r a ,  
se necesita,  i s e r  Español: i . L: te ner  v e in te  
V cua t ro  años cumplidos: 3.°: habe r  r e c i b id o  
el g rado  de Licenciado en la Sección de Cien
cias Filosóficas: Sin em bargo  p o d rá n  p r e s e n 
ta rse  al concurso ,  aunque  no  tengan dicho 
grado ,  los que a la publ icación del Regla
mento  vigente de estudios,  hab lan  obtenido  
t í tulo de Regente  de segunda clase p a r a  la 
menc ionada as ignatura .  Los egercicios se ve
r if icaran en la Univers idad  de  es ta  Cór te 
ante  el T r ibuna l  que se n o m b re  al efecto,  de
biendo consis t i r  en Jas; p ru e b a s  de  idone idad ,  
que exige el t itulo 2. de la sección 3.a del 
reglamento  de es tudios  vigente.  Los in t e r e 
sados p resen ta rán  en esta Direcc ión sus so l ic i tu 
des acom pañadas  de ¡os co r re s p o n d ie n te s  t í tu los  
y  de la relación de méri tos  y servicios.  
Dichas ins tancias  d eb e rá n  q u e d a r  en t re gadas  
el dia i.° de Julio próxim o venidero ;  en la 
intel igencia  de que  ¡no serán  adm i t idas  p a s a 
do este t é rm in o  a u n q u e  su lecha sea an te r io r .  
Madrid  i 5 de Abril  de $848.— Antonio Gil de 
Zara te .— Es copia,  lugar de una rúb r ica .— Es 
cop ia .— Antonio Quilis, Secre ta r io  general.

p a r t e

PROYECTO DE LEY DE CAJA DE RETIRO-

(coJVcr-tTSioiv).

Bill
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tema.
Los obreros  que en su tr aba jo  se h ic ie 

ren  ayudar  por oíros á quienes ellos p aga 
sen directamente,  serian cons iderados  como 
amos con respecto á los que les ayudaren,  
y  es tar ían igualmente obligados al pago de 
los cinco céntimos.

Todo obrero casado, cuya mujer  no p u 
diere traba ja r  á causa del cu idado  de los 
hijos y del gobierno in ter io r  de la casa, po
dría asegurarla en caso de viudez ó en fe r 
medad una pensión de ret i ro .  Para eso el 
marido estaría obligado á hacerla lomar  un 
to r i to  de obrero ,  y á pagar  él mismo en 

nombre de su mujer  dos y medio céntimos 
( tres  maravedís  p róx im am ente)  por  cada dia 
de traba jo ,  de suer te  que al año vendr ía á 
pagar  siete y medio francos (ve in te  y ocho 
leales y diez y seis m a ra v e d í s ).

En cuan to  á los obre ros  sueltos que no 
t raba jan  sino algunos dias, ó tal vez una 
i acción de dia en casas part icula res ,  e s ta 

r ían  coligados á pagar  ellos los cinco cénti
mos por cada dia de trabajo.  El l ihri to s e 
r i a  o ligatorio para ellos, como para todos 
os croas, y deber ían  hacerlo regula r izar  lo- 
/  05 meses- El que diere traba jo  á un

ippx*n|PO* S'!e,t0 cuy°  l ihr i lo  no hub iere  sido 
Diiesf9^  °  ^ uran le  un mes, quedar ía  es-
la m 3 PaSar lo a t ra sado  sin perjuicio de 
la multa q „ e se le im|)usiere 1 J

de  d i s t r i i rOS’ lH)'-lria confiarse á ju rados

snn’ac S ° lra  m , ta d de labradores  y de per -  
en ia ° c 'JPa ^ as en la in d u s t r i a ;  se reunir ían 
netioir, 00 )6Za c*e  ̂ d i s t r i to  para examinar las 
mesl re^65’ U° a vez Por 1° menos cada t r í 
fidos d t ^ 3ra ^ ne sus a cuerdos fuesen va
n a n ^  Jerian es la r  presentes dos terceras
q u e  se Uan ° menos de los individuos de q u e  se compusieren.

r  f  ™ F  d=e'aslao; r ¿ i o„s„ t  i t t
t o  e acienda,  que  las baria ejecutorias.

Los m iem bros  de los ju rados  de d is t r i to  
es ta r ían  ob ligados  cada uno en su localidad 
a ce rc io ra r se  de que  cada o b re ro  tenia su li
t a d 0’ y  ^ Ue en Gl es taban  los pagos asen-
deb^V C° n "'Ggularidad. Estos I tbrilos se les

Con0 Preserd a r  en los t res  meses, 
d o  q Ue a 7 egfo á este s is tema,  y  consideran- 
n o  llega \  n,1m ero  de los o b re ro s  inválidos 
se r ia  fácil ,Jos po r  ciento,  se conoce que 
en el lé rmino8 j ra r  la subsistencia  de todos 

e un año;  y que  aun se po 

dría capital izar  Indos los años tina pai t o de 
este impuesto, que forma i i a un fondo <' c i r -  
serva para tiempos calamitosos, o que po
dr í a aplicarse á la fundación de estableci
mientos que se llamarían de Invá lidas de lu 
industi ia, á donde podrían ret i rarse  los o b r e 
ros ancianos v obreros sin familia.

i1Tn‘¥,-SJt‘v*a3

EXAMEN DEL PROYECTO DE LEY DE ¡MINERIA,

aprobado yor el congreso de los d ipu tados , 
según el espíritu  de su discusión.

Descubierto ya el cr iadero,  y previo el 
oportuno expediente e informe del consejo 
de Minas, es llegado el caso de que el Mi
nisterio del ramo expida el correspondiente 
título de propiedad.  Esta disposición, supli
da hasta ahora de un modo ¡mpei feclo, es 
sin embargo de la mayor importancia,  p o r 
que  reviste de cierta solemnidad, v da un 
prestigio necesario á los documentos que s ir 
ven de fundamento á la propiedad minera.

Claro es que la concesión ha de imponer 
al minero  algunas condiciones. Ya se ha di 
cho al examinar el art iculo 2. , que el Estado, 
como dueño de las minas, las o torga g rac io
samente; pero  necesita garantías de que serán 
explotadas de una manera conveniente; nece
sita a segurarse  de que «o causarán perjuicio 
á los part icu la res  ni á los pueblos; de que 
se conservarán  en buen estado; de que serán  
indemnizados los perjuicios de tercero.  P ié r 
danse de vista tan justas consideraciones,  o b 
jetos de tan ta  impor tancia,  y las concesiones 
mineras,  léjos de p r o d u c e  uti lidades a la 
sociedad en general ,  *e causa: an un grave 
daño. Por eso muy a t inadamente  previene el 
ar t i cu lo  5.°, que en los títulos de per tenen
cia se impongan las coni iciones e su con
cesión.  .

Pueden ser  estas generales o accidenta-> ■ ~ ~ ' (.7 , V4V I l l U -
les. Las p r im eras  obligan a todos los mine
ros, los c u a l e s  necesariamente han de acep
tarlas,  para  obtener  las pertenencias que so
licitan: las segundas, con un carác te r  especial, 
é impues tas  según las circunstancias de cada 
caso pa rt icu la r ,  emanan de la naturaleza,  s i 
tuación y propiedades de los cr iaderos  y 
mater ias  explotables. Omitirlas cuando la í n 
dole de la pertenencia las reclama, dar ía  lu
gar  á trascendentales abusos,  y mas de una 
vez comprometería los intereses privados y 
los generales de la sociedad.

(Se continuará.)

Calle de San A g u stín  número  ¡7.
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